
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
194/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL   
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias   Registros 

Ocursos y anexo del delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Yucatán. 

5118-SEPJF y 
5147-SEPJF 

Oficio del delegado del Poder Ejecutivo Federal.     022943 

Escrito del delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 5137-SEPJF 

Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
diez de diciembre de dos mil veinticinco.    -------- 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco.  

 
Proporciona identificación y rinde alegatos extemporáneos.  
Agréguense los ocursos y anexo del delegado del Poder Legislativo del 

Estado de Yucatán1, mediante los cuales, en cuanto al primero de éstos, 

remite copia de su identificación oficial para su comparecencia a la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 

Por cuanto hace al segundo, se agrega sin mayor pronunciamiento, toda 

vez que pretende formular alegatos; sin embargo, el mismo es extemporáneo 

pues fue recibido a través del sistema electrónico de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a las doce horas con dieciséis minutos del diez de 

 

1 Personalidad reconocida en autos. 
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diciembre de dos mil veinticinco y la audiencia referida fue celebrada a las 

once horas con treinta minutos de esa fecha. 

 

Alegatos.  
Agréguense los ocursos de los delegados del Poder Ejecutivo Federal y 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión2, mediante los cuales, 

con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo y 34 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, formulan alegatos. 

 

Pruebas. 
Sin que sea necesario realizar mayor pronunciamiento en cuanto a las 

probanzas que enuncia nuevamente la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, pues las mismas se tuvieron por ofrecidas en autos. 

 

Acta de audiencia.  

Vista el acta de la audiencia de diez de diciembre de dos mil veinticinco, 

en la que se hizo constar la relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 

así como las manifestaciones realizadas, las cuales se tienen por 

desahogadas dada su propia y especial naturaleza y por formulados los 

alegatos correspondientes. 

 

Cierre de instrucción. 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Notifíquese por lista.  
 

 

2 Personalidades reconocidas en autos. 
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Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías 
Guerra, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 
 

Esta hoja corresponde al proveído de once de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por la 
Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, en la controversia constitucional 205/2025, promovida por 
el Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
AHJ 
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Datos estampillados AA61806641F1089C55F1E056DB82C3A76548880073DC7D01E9BE2BC0B8AC80D2BE5D

 

 
 
 
 
 




